
MAQUITEXCORP ECUADOR S.A. 

Guayaquil, 04 de diciembre del 2019 

Señor 
Econ. Joffre Antonio Chiriboga Peña 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que en el contrato 
constitutivo de la compañía MAQUITEXCORP ECUADOR S.A., celebrado 

el día de hoy, usted fue elegido GERENTE GENERAL de la Compañía, por 
el período de CINCO años. Las atribuciones y deberes a su cargo constan en 
los Estatutos Sociales, y le corresponde especialmente la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía individualmente. 

MAQUITEXCORP ECUADOR S.A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaria Décimo Sexta del cantón Guayaquil, el 04 
de diciembre del 2019. 

Atentamente, 

TD 
Srta. Tabata Irene Chiriboga Peña 
C. C. No. 0954352720 

ACEPTO: El cargo conferido a mi favor. Guayaquil, 04 de diciembre del 
2019, 

 



  

e E 
GOBIERNO REGSTRO MERCANTL / 

A  DETODOS GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:58.333 
FECHA DE REPERTORIO:05/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO:13:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Enero del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: MAQUITEXCORP ECUADOR S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO — de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de JOFFRE ANTONIO 
CHIRIBOGA PEÑA; y, NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de TABATA 
IRENE CHIRIBOGA PEÑA de fojas 865 a 878, Libro Sujetos 
Mercantiles número 155.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

INIA 

LADA 
  

a Ab. Lanner' Cobeña C. 
OA: REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
HAN ALO DELEGADO 

Guayaquil, 07 de enero de 2020 

19) 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0164020 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030


